
 
 

Accionistas de Banesco aprobaron resultados del primer semestre 

2019 

De acuerdo al Informe de la Junta Directiva y los Estados Financieros al 30 de junio                
de 2019, presentados en Asamblea Ordinaria de Accionistas de este 26 de            
septiembre, el banco mantiene un sólido liderazgo en las Captaciones del público y             
Créditos del mercado  

La Junta Directiva de Banesco Banco Universal, institución bancaria de capital 100%            

venezolano, presentó para aprobación de sus accionistas su Informe y los Estados            

Financieros correspondientes al ejercicio semestral que culminó el 30 de junio de 2019, en              

el marco de una Asamblea Ordinaria celebrada el pasado 26 de septiembre en el auditorio               

Fernando Crespo Suñer de Ciudad Banesco.  

Los resultados revelan que la institución bancaria registró un crecimiento en las            

Captaciones del público de 665%, con lo que logró 15,97% de participación de mercado, la               

mejor del grupo de entidades financieras en el periodo. Su Cartera de Créditos Bruta              

también aumentó 317,6% con relación a diciembre de 2018, consolidando una cuota de             

mercado de 11,78%. Las transacciones superaron las 2.205 millones, 99,6% a través de los              

canales digitales, refieren los estados financieros, debidamente auditados por la firma de            

contadores públicos Lara, Marambio & Asociados (Deloitte) y el Informe de la Junta             

Directiva, todo con vista al Informe de los Comisarios, y los cuales fueron aprobados por los                

accionistas en la Asamblea Ordinaria. 

“Continuamos impulsando el uso de los canales digitales, 80% de nuestros clientes activos             

los utilizan, disminuyendo las transacciones presenciales en 36,1% con relación al mes de             

junio de 2018” refirió el presidente ejecutivo del banco, José Grasso Vecchio, en el              

desarrollo de su exposición. 

https://www.banesco.com/


La Asamblea Ordinaria de Accionistas también autorizó a la Junta Directiva de la institución              

financiera para determinar el monto de los dividendos en efectivo a ser decretados, así              

como la oportunidad de su pago, de las utilidades al 30 de junio de 2019 a los tenedores de                   

acciones comunes.  

Asamblea Extraordinaria  

Al término de la Asamblea Ordinaria, se celebró una Asamblea Extraordinaria de            

Accionistas, con el propósito de aprobar la incorporación de Carlos Alberto Escotet Alviarez             

en la Junta Directiva del banco para el periodo 2019-2022. Con esta aprobación se              

incorpora como director principal y Patricia Riera Chaparro, como directora suplente. 

Escotet Alviarez, economista por la UCAB, con Maestría en Finanzas por el IESA y en               

Administración de Negocios en la Escuela de Negocios por el Babson College, se             

desempeñó hasta junio pasado como director supervisor de Banesco N.V. (Curazao), y            

antes, como director general del mismo banco. Entre 2014 y 2019 ejerció como presidente              

ejecutivo de Banesco Panamá. Previamente fue presidente ejecutivo de TodoTicket y           

gerente de Cuentas de Negocios de Banesco Banco Universal. 

La Junta Directiva de Banesco Banco Universal continúa conformada por siete (7) directores             

principales y siete (7) suplentes, bajo la presidencia de Juan Carlos Escotet Rodríguez. 


